
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 24 de mayo de 2023

En San José, a las diez horas con veinte minutos del veinticuatro de mayo del dos mil veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari  Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-003534-0007-CO 2023012088 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-005533-0007-CO 2023012090 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso y se ordena a Mario
Antonio Ávila Núñez, director médico de la Clínica Marcial Rodríguez
Conejo, o a quien ocupe su cargo, girar las órdenes necesarias para
que la parte amparada sea atendida en la especialidad de Nutrición
de ese centro de salud en el plazo de un mes contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de
sentencia  de lo  contencioso administrativo.  Se declara sin  lugar  el
recurso en cuanto al Área de Salud de Poás y el Hospital San Rafael
de Alajuela. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-006084-0007-CO 2023012091 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-006894-0007-CO 2023012092 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consignó una nota.-

23-008040-0007-CO 2023012093 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-008834-0007-CO 2023012094 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra
de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social.  Se  ordena  a  Karen
Rodriguez Segura, en su condición de Directora General del Hospital
San  Rafael  de  Alajuela.  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que  gire  las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  la  fecha
indicada, sea el quince de junio de dos mil veintitrés, se le realice la
cita de valoración al amparado. Se le advierte que, de conformidad
con lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
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cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo que
respecta  al  Ministerio  de  Justicia  y  Paz  se  declara  sin  lugar  el
recurso.-

23-009052-0007-CO 2023012095 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Diana
Vargas Jiménez, en su condición de directora general,  y  Jonathan
Aguilar  Badilla,  en  su  carácter  de  jefe  policial,  ambos  del  CAI
Terrazas,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  coordinen  lo
pertinente y lleven a cabo todas las actuaciones que se encuentren
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que:  1)  de
INMEDIATO, se dé efectivo inicio a un procedimiento administrativo
disciplinario en contra de los agentes penitenciarios involucrados en
los  hechos  acusados  por  los  recurrentes;  2)  en  el  plazo  de  DOS
MESES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento,
se  dicte  la  correspondiente  resolución  final  dentro  del  referido
procedimiento disciplinario; 3) dentro de un plazo máximo de SEIS
MESES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento,
se  proporcione  al  CAI  Terrazas  de  suficientes  dispositivos
electrónicos idóneos, y con los implementos que sea necesarios, para
la  grabación  de  video  y  de  audio,  que  tengan  las  condiciones
adecuadas a los efectos de filmar, almacenar, registrar y documentar
todos  los  hechos  que  acontezcan  durante  la  realización  de  las
requisas  y  recuentos  que  se  lleven  a  cabo  allí.  Además,  deberán
garantizar que los videos relativos a tales requisas y recuentos se
almacenen durante al menos un mes; en caso de algún evento de
naturaleza o magnitud relevante, se deberá mantener una copia de
respaldo de los videos correspondientes en un medio informático de
almacenaje independiente. Lo anterior se dicta con el apercibimiento
de que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años
o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden de esta
Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de los daños y perjuicios  causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

23-009196-0007-CO 2023012096 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra
del Hospital San Vicente de Paúl, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios, con base en lo dispuesto por el artículo 52, párrafo
1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.  El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
costas. Notifíquese.-

23-009294-0007-CO 2023012097 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  (únicamente  por  no
suministrarle  al  tutelado  el  medicamento  prescrito  de  manera
oportuna), con base en lo dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. El amparo, en lo tocante a la petición para que se
le retribuya al recurrente el costo del medicamento adquirido a nivel
privado, se declara sin lugar. Notifíquese.-

23-009407-0007-CO 2023012098 RECURSO
DE HABEAS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, respecto a la falta de
grabación de la requisa realizada el 11 de abril de 2023. Se ordena a
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CORPUS Gerald Campos Valverde, Ministro de Justicia y Paz, a Juan Carlos
Arias  Agüero  Director  General  de  Adaptación  Social,  y  a  Jenny
Chacón Fernández,  directora;  Luis  Carlos  Jiménez Chavarría,  Jefe
Policial, Santiago Arroyo Brenes, Director del Ámbito de Convivencia
D; y a Bernardo Casanova Arrieta, en su condición de Director del
Ámbito de Convivencia E, todos del Centro de Atención Institucional
Jorge Arturo Montero Castro, que, coordinen lo pertinente y lleven a
cabo todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de
sus competencias, a fin de que, dentro del plazo máximo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se
proporcione  al  centro  penal  recurrido  el  mantenimiento  de  los
dispositivos electrónicos con los implementos que sean necesarios,
para la grabación de video y de audio, los cuales deberán velar para
que los mismos tengan las condiciones adecuadas a los efectos de
filmar,  almacenar,  registrar  y  documentar  todas  las  requisas  y
recuentos que se lleven a cabo. Además, deberán garantizar que los
videos relativos a tales requisas y recuentos se almacenen durante al
menos un mes; en caso de algún evento de naturaleza o magnitud
relevante, se deberá mantener una copia de respaldo de los videos
correspondientes  en  un  medio  informático  de  almacenaje
independiente Se advierte a la autoridad recurrida, que de acuerdo
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el
recurso.

23-009456-0007-CO 2023012099 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR el  recurso.  Se  ordena  a  Sarita  Villegas
Fernández,  en  su  condición  de  directora  a.i.  de  la  UAI  Reynaldo
Villalobos Zúñiga, la Dra. Karen Rodríguez Segura, en su carácter de
directora general  a.i.  del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  y  el  Dr.
Jeremías  Sandí  Delgado,  en  su  carácter  de  jefe  del  Servicio  de
Oftalmología del mismo hospital, o a quienes ocupen sus cargos, que
adopten, en forma coordinada, las medidas necesarias para que, en
el  término improrrogable  de TRES MESES,  contado a  partir  de la
notificación  de  esta  resolución,  el  amparado  tenga  una  cita  en  el
Servicio  de  Optometría  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela.
Igualmente, deberán Sarita Villegas Fernández, en su condición de
directora a.i. de la UAI Reynaldo Villalobos Zúñiga, y la Dra. Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  carácter  de  directora  general  a.i.  del
Hospital San Rafael de Alajuela, tomar las medidas necesarias para
asegurarse de que la cita prevista para el amparado el 7 de junio de
2023, a las 2:00 pm, con la Dra. María Consuelo Cabarcas Martínez,
médico especialista de otorrinolaringología, tenga lugar. Se le advierte
a dichas Autoridades,  o  a  quienes ocupen sus cargos,  que de no
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  al  Estado  y  al  pago  de  las  costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-009722-0007-CO 2023012100 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde y
Alexander Sánchez Cabo, bajo ese mismo orden Directora General y
Director del Centro de Cáncer Gástrico y Cirugía General, ambos del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen
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esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias
para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la amparada
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera
otro tipo de atención. Además, en ese mismo plazo deberán brindarle
la cita de valoración a la usuaria. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y  hora  de  tales  atenciones,  así  como  los  requisitos  pre-
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Por  otra  parte,  de  ser
necesario, dichas autoridades deberán coordinar su atención con otro
Centro Hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota.
El magistrado Rueda Leal pone nota.-

23-009799-0007-CO 2023012101 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-009805-0007-CO 2023012102 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-009825-0007-CO 2023012103 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General y a Juan Carlos Ruiz Guevara, en
su condición de Jefe del Servicio de Odontología, ambos del Hospital
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ejerzan los cargos, que en el plazo de TRES MESES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  valore  la  referencia  de  la
paciente  y,  además,  en  el  mismo  plazo,  se  coordine  que  en  ese
centro médico, o bien, en el centro médico que corresponda según
adscripción,  se  programe  la  cita  del  paciente  en  el  Servicio  de
Odontología, a fin de que sea valorada en ese mismo plazo de tres
meses. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota.-

23-010005-0007-CO 2023012104 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Emilio Argüello
Castro y Junior José Quesada Porras, por su orden director general a.
i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Fernando
Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera
inmediata  dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus
competencias,  para  que  dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN  MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  valore  al
tutelado en el servicio de Ortopedia y se defina, de acuerdo con su
condición de salud, el grado de prioridad con que se le debe practicar
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la cirugía objeto de este amparo -por la cual ingresó a lista de espera
el  15  de  marzo  de  2023-.  De  estimarse  que  la  operación  es  de
prioridad alta, deberá practicarse dentro del MES SIGUIENTE a esa
determinación;  de  no  tener  tal  grado  de  prioridad,  tal  operación
deberá  efectuarse  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES  MESES
contado  a  partir  de  la  supraindicada  valoración  en  Ortopedia.  Lo
anterior deberá realizarse bajo estricta supervisión y responsabilidad
de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una  variación  en  las
condiciones médicas del paciente no contraindique tal intervención y
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso administrativa. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
El magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen
nota conjunta. Notifíquese.

23-010107-0007-CO 2023012105 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
dispuesto en el considerando V in fine de este pronunciamiento.

23-010110-0007-CO 2023012106 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-010118-0007-CO 2023012107 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso

23-010175-0007-CO 2023012108 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital Nacional de
Niños de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.

23-010252-0007-CO 2023012109 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General y a Ruddy Canales Vargas, en su
condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  y  Ortopedia,  ambos  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen
esos  cargos,  para  que  en  un  plazo  no  mayor  a  TRES  MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, el paciente sea
intervenido quirúrgicamente por la patología objeto de este proceso
de amparo,  esto  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante,  mientras  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  del  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,
también  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
la parte recurrida que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-010289-0007-CO 2023012110 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el
Ministerio de Justicia y Paz y en cuanto a la atención odontológica se
refiere.  En  consecuencia,  se  ordena  a  Adín  Largo  Cruz,  Director
Médico de la Clínica La Reforma, o a quien ocupe ese cargo, realizar
las gestiones necesarias para que, en el plazo de tres meses, contado
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a partir de la notificación de esta sentencia, el recurrente sea valorado
en la especialidad de odontología y, de considerarlo necesario, sea
referido  a  esa  especialidad  al  hospital  que  le  corresponda,  previo
cumplimiento de los requisitos. De igual forma, se le ordena a Susana
Fonseca Rojas, Directora del Centro Nacional de Atención Específica,
trasladar oportunamente al recurrente a sus citas en esa clínica. Se
advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara
sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal
consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

23-010354-0007-CO 2023012111 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a quienes ocupen los
cargos de director  médico y  jefes  de los servicios de Ortopedia  y
Cirugía,  todos  del  hospital  de  Calderón  Guardia  que  de  manera
inmediata dispongan lo necesario para que, dentro del plazo de TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia valoren
al  amparado y definan el  tratamiento por  seguir  en atención a  los
padecimientos que le aquejan. En caso de que se decidiere operar a
la parte tutelada, tal procedimiento deberá serle realizado dentro del
plazo máximo de UN MES contado a partir del momento en que se
dicte tal determinación, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención o plazo. Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. Notifíquese.

23-010379-0007-CO 2023012112 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Priscila  Balmaceda  Chaves  e  Ivette  García  La  Hoz,  por  su  orden
directora general y jefa del Servicio de Cirugía General,  ambas del
Hospital  San Vicente de Paúl,  o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias
para  que  en  la  fecha  programada  (28  de  junio  de  2023),  a  la
amparada le sea realizada la cirugía que requiere, todo bajo estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida.
Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses,
luego de superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,  bajo la advertencia
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
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cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-010427-0007-CO 2023012113 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se le  ordena a Krisia  Díaz Valverde,  a  Ruddy
Canales Vargas y a Luis Alejandro Sáenz Orozco, bajo ese mismo
orden  Directora  General,  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la
Especialidad  de  Neurocirugía,  y  Jefe  de  Clínica  del  Servicio  de
Neurocirugía, todos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes
en sus lugares ejerzan los cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia, para que, en la fecha indicada, sea este el 31 de mayo
de 2023, se le realice la cirugía pendiente a la recurrente bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención,  así  como  los  requisitos  pre-operatorios  establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-010464-0007-CO 2023012114 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  resuelto  en  el  considerando  IV  de  esta  sentencia.  Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. La magistrada
Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.

23-010473-0007-CO 2023012115 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal ponen nota. La magistrada Garro Vargas pone nota.

23-010492-0007-CO 2023012116 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Karen Rodríguez
Segura y a Melissa Jiménez Morales, bajo ese mismo orden Directora
General a.i. y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal
intervención,  así  como  los  requisitos  pre-operatorios  establecidos
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso
administrativo.  El magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro
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Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone nota.-

23-010573-0007-CO 2023012117 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales
Vargas, por su orden, directora general y jefe de la especialidad de
Oftalmología,  ambos del hospital  Max Peralta,  o a quienes ocupen
esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y
dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias, para que, el 17 DE JULIO DE 2023 (fecha indicada en
el informe rendido ante la Sala), a la tutelada se le practique el estudio
de campo visual indicado; acto seguido, se le examine en el servicio
de Oftalmología; y a partir de tal valoración se defina el tratamiento
médico  por  seguir.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

23-010582-0007-CO 2023012118 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a quienes ocupen los
cargos de director médico y a los jefes de los servicios de Cirugía
General  y  Nutrición,  todos  del  hospital  Calderón  Guardia,  que  de
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo
necesario dentro del  ámbito de sus respectivas competencias para
que dentro  del  plazo  máximo de UN MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta  sentencia:  1)  en  caso  de que aún no hubiere
ocurrido, la paciente sea atendida en el servicio de Nutrición y se le
brinde  el  tratamiento  médico  o  suplemento  nutricional
correspondiente,  según  criterio  del  médico  tratante;  y,  2)  se  le
practique a la tutelada la cirugía objeto de este recurso. Todo esto se
dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  de  previo  se  hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

23-010597-0007-CO 2023012119 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente en relación con el Centro
Nacional  de  Imágenes  Médicas  de  la  Dirección  de  Centros
Especializados  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  sin
especial  condenatoria en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota.  Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas.-

23-010614-0007-CO 2023012120 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. En
consecuencia, se le ordena a quienes ocupen los cargos de director
general y presidente del Consejo Técnico Interdisciplinario de la UAI
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Pabru Presberi, realizar las gestiones que sean pertinentes para que,
dentro del  plazo máximo de QUINCE DÍAS, contado a partir  de la
notificación de esta sentencia, se le realice al tutelado la valoración
ordinaria  que  le  corresponde.  Asimismo,  se  le  ordena  a  dichas
autoridades proceder, de forma inmediata -una vez realizada dicha
valoración-, a notificarle al recurrente el respectivo resultado obtenido,
así  como  a  ponerlo  en  conocimiento  del  Instituto  Nacional  de
Criminología, en caso que esto último resulte procedente. Se advierte
a  quienes  ocupen los  cargos  de  director  general  y  presidente  del
Consejo Técnico Interdisciplinario de la UAI Pabru Presberi que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

23-010633-0007-CO 2023012121 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-010678-0007-CO 2023012122 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General y a Ernesto Pérez Gutiérrez, en
su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen respectivamente
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias
para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia,  al  tutelado se le practique la
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Todo  lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-010865-0007-CO 2023012123 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

 Se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Cruz Castro, Castillo
Víquez y Rueda Leal ponen nota.

23-010892-0007-CO 2023012124 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Mario Sibaja Campos y a Jairo
Villarreal Jaramillo, bajo ese mismo orden Subdirector General y Jefe
del Servicio de Urología, todos del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los  cargo,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia, para que, en el plazo indicado, sea este
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
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Sentencia, se le realice la cirugía pendiente al recurrente bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención,  así  como  los  requisitos  pre-operatorios  establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-010907-0007-CO 2023012125 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

23-010985-0007-CO 2023012126 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yensy De los Ángeles
Steller  Morales,  en condición de directora general  a.i.  del  Hospital
Monseñor  Sanabria,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que  disponga  y
coordine lo necesario a efecto que en el plazo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se otorgue al amparado la
cita que reclama. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

A las doce horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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